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El Estatut6 vigente sobre Propiedad Industrigl,-de
26 de Julio de 1929, en su texto refundido‘publicado el 30
de Abril de 1930, establece los caracteres de patentabili-
dad de las invenciones dé tipo industrial que tienenfpor
objeto obtener ventajas.sobre lo ya conocido, admitiendo
pdr consiguiente como patentables, las nuevas méquinas, 8-
paratos, instrﬁmentés, procesos dé fabricaciébn, etc. La am
plitud de conceptos previstos como patentables; ha lleVadq
al legislador a aclarar (Art . 46) quévla enumeracidn con-
tenlda en dlChO cuerpo legal es puramente enunciatifa ¥y no
limitativa, haciéndola extensiva incluso a los descub?imieg
tos de tipo cientifico (Arte. 47). | .

, El Decreto de 26 de Diciembre de. 1947, rééogiendo
la Orden de 18 de Noviembre de 1935, confirﬁa el criterio
legal de que también serén paténtables los instrumeﬁtos, ob
Jetos, o partes de los mismos, que aporten a la fun01on a
que son destinados, un beneficio o efecto. nuevo, ¥y en defi

nitiva que constituyan una mejora sustancial sobre lo ante

riormente conocido.

Pues bien, a tenor de lo - expuesto, y en base. al ar
ticulado que recoge los conceptos expresados, debe conside-
rarse, que la invencidn a que se refiere la presente memo-
ria, constituye uné'novedad industrial,.con caracteristicas
y ventajas que la hacen merécedora del.privilegio de explo=-|
tacién exclusiva que por ella se solicita, pﬁemiandd as{
los merltos de quien aporta a la industria del pais una me-
jora efectiva y precisamente comprendlda entre las enun01a-
das por la Ley como patentables. (Arts. 46y 47 en relaclon
con el 171, en su nueva redaccidn afectada ﬁbr la Orden de

18 de Noviembre de 1.935).
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Pasando a describir el objeto de la invencién por
la cual se solicita el presente privilegio de Modelo de U-
tilidad, se hace constar que la.finalidad de la idea que =-.
vemos a describir es proporcionar al mercado y al plblico=-
en general, un juego de construccién, concebido con objeto
de aportar notables mejoras a la técnica fabril de estos =
elementos.,

Con objeto de aclarar gr&ficeamente la idea que se
describe, se acompeafia a esta -Memoria como parte integrante
de la misma un juego de dibujos, en los gque se represente-
lo siguiente : i '

La figura 18, corresponde & unza visté_en perspec—
tiva de una pieza cubica hueca constitutiva del juego de =~
construccién perfeccionado. |

Se observan los amplios taladros circuleres ~l=- =
practicedos en dos de sus caras contiguaé y relacionédos—
entre si por los dos cantos curvocédncavos de los tabiques=~
internos =2-; las ventanas -3~ practicadas en sus otras ca
ras y los tetones =4-= ¥y ofificios peﬁféricosv-5- destinados
a engarzar a presién con otras piezas.

La figura 228 corresponde -a un alzado frOntal,de la
misma pieza cGbica. En &lla se observa el taladro circular-
-l~,l0s cantos curvo-céncavos de los fabiques internos ~2=-
las ventanas =3-,los tetones =4~ y los orificios periféri--
COS =5=o | '

La figuravBg representa un alzado lateral seccio'-
nado de la hisma pieza cdbica, en le cual se observa. log ==
taladros circulares -l1-, el canto curvocdéncavo del tabiqué—
interno -2~-, las venténas -3- ¥y los tetones -i=.

La figura 4& representa una vista en perspectiva -
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de otra pieza clbica hueca conStitutiva del Jjuego de cons=~

truccibén perfeccionado, donde vemos los amplios taladros =
circulares ~l1- practicados en dos de sus caras opuestas y-
relacionados entre si por cuatro nervios =2- situados dia=-
gonal y longitudinalmente en los &ngulos de dicha pileza cf
bica, las ventanas «3- practicadas en sus otrés caras y los|
tetones =-4- y orificios periféricos =-5- destinados a en -
garzer & presién'con otras piezas. ' |

La figura Sé-éorresponde a un elzado frontal sec—
cionado de la pieza clbica. En é1la se ha representado el=-
taladro circular -l-, los nervios longitudinales ?2-;jsitqg
dos diagonalmente, las ventenas -3- y los orificios perifé-
ricos ~5=, | ) _

La figura 62 corrésponde a un alzaéo labteral sec-
cionado de la pieza clbica, ddnde se representan los tala-
dros circulares =~l-, los nervios longitudinales -2- situa-
dos diagonalmente, las ventanas -34 Y los tetones =4~.

En la figura 78 se ha representa.otra,pieza_pris-
nético rectangular hueca y abierta por una de sus carés ma
yores del juego de construCciéuhperﬁeccioﬁado. En élia se—
observan les eééotaduras semicirculares =l1l- practicadas en
sds caras menores y relacionadas entre si por los dos ner~
vios lon;itudinales y'paralélos -2—,‘las ventanas laterales
e inferiores =3-, los tetones =4- y los orificios_ -5~ para
el engarce a presidn entre piezas. Tamﬁiénvse obsérva la
pleza auxiliar ?6- para aceople entre las distintas piezage
que componen el Juego.

En la figura 82 se ha representado un alzado frop
tal seccionado de la misma pieza, donde observamos la es-

cotadura semicirculsr =l=-, los nervios longitudinales =2-,
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paralelos, y la representacién de la bola =7=- constitutiva
del juego y en disposicién de deslizamiento por los cantos
de los nervios =2- destinados a este fin.

La figura 92 corresponde a"una'visté en perspec =
tiva de una torre elevadora de bolas, la cual comprende dos
orificios circularés -1~ situados inferior Yy superiormen-
te para entrada y salida de las bolas respectivamente, guig
das por los tabigues mixtili{neos -8- que relacionsn a am -
bos orificios ~l-, las ventanas -3-, los tetones =4~ y ori-
ficios circulares =5-. También comprende una cinta'elésti—
ca sin fin -9~ dispuesta sobre rodillos -10- y un cajetin -
prismbtico -1l- portador de un‘sisteia electromotriz‘auts -
nomo convencional, cuyo eje de salida sobresaliente éngar-
za radialmente en uno de los mufiones de uno de 10s rddillos
~10~ de la cinta sin fin -9-.

La figura 108, correspohde & una vista en aizado -
del juego de counstruccibén perfeccionado, estando totalmente
articuladas todas sus plezas j conformandb una situacién ca
prichosa. fn élla se vé el interior dé la torre elevadora -
donde se representa la cinta éléstica sin fin =9- diépuesta
sobre los rodilios -10« la cual presenta articuladas aletas
transversales basculantes —l12- qﬁe actian contra las bolas-
~7= en un sentido de elevacién de las mismas y que son guig
das por los cantos nixtilineos de los tabiques =8-. También
se observan las ventanas =3%- practicédas ed las piezas que-
constituyen dicho juego, los orificios circulares ~l- para
entrade y salida de dichas bolas ~7=, 108 ﬁabiques internod
-2- que determinan el conducto de paso de éstas y las piezas
auxiliares -6~ para uﬁ perfecto acoplamiento de dichas pie-

zas., Representéndose por flechas la direcc%én que seguiria-
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lg bola -7- en esta modalidad del Jjuego perfeccionédb.

De la descripcién de los dibujos que antécede, se
deduce précticamente la constitucién y el funcionamiento -
del objeto de la invencién, que es como sigue :

El juego de comstruccidn perfeccionado esté cbns»
tituido por dos tipos de piezas modulares huecas de forma-
cibica y prismético rectangular, que se relacionan con una .
torre elevadora; y que se acoplan entre s{ a presién por me
dio de unos tetones =4- y orificios huecos -=5- que presen -
tan periféricamente, estando afianzado dicho acoplémiento-
por unas piezas auxiliares -6~ especiaimenté destiﬁadas a-=-
este fin. ) _ ' | )

Las piezas clbicas comprenden dos taiadfos circu -

lares ~1- situados indistintamente en dos caras contiguas =

u opuestas para ehtrada ¥y séiida de las Dbolas -7-, las cua

;es se deslizan por el interior de dichas'piezas, gracias
a unos canales interiores -2— que'actﬁan como,guias de des
lizamiento Yy practicadas en sentido~longitudiﬁal_o en sen
tido curvocéﬁcavo para elevacién y descenso de dichas bo
las ~7=~, mientras que las piezas prismético=-rectangulares-
estén sbiertas por una de sus caras meyores Yy presentan -
en sus caras menores escotaduras semicirculares ~-l- para-
entrada y salida de las bolas =7~ ylguias de deslizamien-
to horizontales =2=-. ’

La torre elevadora que ée relaciona con ias pie -
zas médulo, también por medio de tetones =4= y inficios -
circulares -~5- que presenta feriféricamente, comprende Ene=
su interior una cinta eléstica sin f£in -9- longitudinalmen

M i .

te dispuesta sobre rodillos ~10- que comprende articulades

una serie de aletas tramsversales basculantesf—lZ- que en=~
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sentido de elevacién hacen tope contra la propia cinta_?9—
para arrastrar las bolas -7= que penetfan por dos'orificios
circulares ~l- situados inferior y superiormeﬁte; siendo -
guiadas dichas bolas =7- por el interior de la to?re pore—
los cantos mixtili{neos de tabiqués -8~ que relacionan sen=
dos orificios circulares =l-.

El acoplamiento de fodas las piezas y la torre e-
levadora se puede hacer de forma caprichosé, determinando-
un circuito cerrado y deslizéndose las bolas -?-a'io_largo
de todo el itinerario por_los nerviog gufas ~-2- que compor
ten las pilezas y siendo elevadas pdrtla cinta eléstica sin

fin -9-, situada dentro de la.torre'y que actla gracias a-

‘un cajetin prismético -ll- adosado a dicha torre que encie

rra un sistema electromotriz auténomo conﬁeﬁcional.

Las piezas constitutivas de dicho Jjuego comprenden
ventanas -3~ practicadas en sus caras que permiten ia visi~-
bilidad de las bolas =7- en su deslizamiento por todo el =
itinerario. ' e

No se considera necesario hacer més extensa esta

descripeidén para que cualquler perébna perita en labmateria .

comprenda perfectamente la idea que se desea paténfar, asi
coﬁo las ventajas que de su realizacién industrial han de-
derivarse y que brévemente aludidas en sus puntos més sena-
1ados, son las siguientes :

| 18,- Sencillei de fabricacibén por cuanto 'qﬁe los
elementés componentes del juego.de_construdcién que nos o=
cupé, se elaboran a través de un prdceso simplificado eﬁ -
a fases operativas, que es determinante de costos muy gse-

quibles en general.

28,~ Facilidad de montaje, gracias a la organiza-
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cién del juego que nos ocupa, que permite un acopiamien- 1
" to répido entre piezas, practiéabie por mano de obra no ég
‘pecializada lo que se traduce en ahorros importantes . de -
tiempo y energia, por lo que es evidente que el Modelo s0li
citado adquiere una utilidad préctica singular por el bene-
ficio o éfecto nuevo que sporta a la fuﬁcién a que se des -
tina. | ' |
Por todo éllo, y para evitar posibles imitaciones,
se presenta esta soliéitud, pidiendo la explotaciéh exclu~-
siva de la idea descrita, de acuefdo con las“consideracid-
nes y puntos que se desean reivindicar, que se concretan -
en las piginas siguientes :

\
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' Hecha la descrlpc16n a que se refiere la ‘memorisa
que antecede, es preclso insistir en que los detalles de
realizacidn de la idea expuesta, pueden variar, es decir,
que pueden sufrir pequeias altera01ones, basadas siempre
en los principlos fundamentales de 1la idea, que son en-esen
cia los que quedan reflejados en los pérrafos de la descr;g
cidn hecha. En efecto, el Articulo 48 del Estatuto v1gente
sobre'Propiedad‘Industrial, establece como no patentables,
en su apartado tercero, "los cambios de forma, dimeﬁsiones,
proporciones y materias de un objeto ya;patentado" iijando
asi{ el criterio dei legislador en el sentido de que pafen-
tada una idea que pﬁeda dar lugar & una realidad préctica
eﬁindustrializabie,'nadie podré ‘apoyarse en ella para, &
pretexto de haber introducido ligeras modificaciones, pre-~
sentarle como nueva y propl&. | _ |

Este princlplo, en cuanto al alcsnce de la protec-
éién del objeto patentado se refiere,}se halla confirmado
por numerosas Sentencias del Tribunal Supremo, Yy entre -
ellas, como més terminantes, en las de fechas 16 de octubre
de 1954 23 de enero de 1959, 20 de marzo de 1964 y otras.

Establecido el concepto expresado, en cuanto a la
amplitud que debe darse a la proteccién solicitada, se re-
dacta & continuacién la Nota de Reivindicaciones, de acuer
do con lo que se establece en el Gltimo périafo dei-apar-
tado tercero del Articulo 100 de la Ley, sintetizando asi
las novedades que se desean reivindicar.l

NOTA DE REIVINDICACIONES
En restnmen, el prlvilegio de explotacion exclusi-

va que Se solicits, recaeré sobre las reiv1ndlca01ones 8i-

guientes:
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18.~ UN JUEGO DE CONSTRUCCION PERFECCIONADO, carag
terizado esencialmente porque esté constituido por una se =
rie de piezas clbicas huecas que presentah en dos de sus cg
ras amplios valadros circulares centrados respectivémenté y
relacionados entre s{ por los cantos de él menos dos tabi Q
ques internos que determinan un conducto de paso de una. bo-
la a través de cada'pieza;vcomprendiendo piezas que sus ta-
ladros circulares estén en dos de sus caras contiguas, siég
do arqueados los cantos de dichos fabiques intermedips, co
no también otras piezas cuyos taladros circulares estén en
dos de sus caras opuestas determinén &n conducto rectili -
nec; comprendiendo las caras @e dichos taladros circuléres—
tetones y orificios periﬂéricoé que sirven de medios de en
garce frontal a presifn de las distintés pieéaq entre si, -
en tanto que el resto de las caras de cada pieza presentan-
ventaenas cuadradas que permiten la visiﬁilidad del paso de-
dicha bola a través de los citados conductose.

2é,- UN JUEGO DE CONSTRUCCION PERFECCIONADO, se -
gin reivindicacién enterior, caractérizado porgue COmprendé
otra serie de piezaé prismético-rectangularés huecas, abier-
tas por una de sus caras Layores y cuyas caras menores pré-
sentan escotaduras semicirculares relacionadas entre s{ por
dos tabiques paralelos y longitudinales que deferminan un -
cohducto~acanalado rectilineo para péso de una‘bola;.com —
prendiendo dichos extremos de‘estas piezas tetones y orifi=
cios periféricos a dichas escotaduras que sirven de medios
de engarce frontal entre si y con lasvpiezas;cﬁbicas.

3&,- UN JUEGQ DE CONSTRUCCION PERFECCIONADO, segin
reivindicaciones anteriores, caracterizado porque coumprende

una torre elevadora de bolas, constituida por un cuerpo prig
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mético~-rectangular vertlcal, que presenta en su interior -

una cinta eléstica sin fin, longltudinalmente dispuesta &9
~bre rodilleos, cuya cinta presenta articula@as una-serie de
aletas transversales basculantes que en el sentido de ele-
vacidn hacen tope contra la pro?ia cinta para sarrastrar a-

las bolas que penetran por un orificio circular del extre~
tro orificio superior de la misma cara, guiadas por los =~

ficios; presentando la periferia de estos ﬁltimos,'tetones
y orificios para engarce a presidn de las dlstlnbas piezas
cublcas y acanaladas del auego, para permitir la cons+rug

cién de un conducto en circuito cerrado, de 1t1nerarlo ca -
prichoso, cuyas piezas cﬁbiéas ¥ acanaladas determinan -
el descenso de las bolas, las:cuales-eleva dicha torrej;con
prendiendo esta ﬁltima un acoplaiiento.lateral a preéién--
de un cajetin prismético, que endierra a un sistena elec -
tromotriz auténomo coﬁvencional; cuyo eje'de.salida sobre-
saliente engarza radialmente én uno de los muﬁones de uno-
de los rodillos de la cinta sinfin.

42 ,~ Se reivindica por Gltimo, como objeto'sqbre -
el que ha de recaef el Modelo de Utilidad que se solicita;
"UN JUEGO DE CONSTRUCCION PERFECCIONADO".

Todo tal y como‘queda descrito y reivind}cadO'en -
la presente Mempria que consta de once péginas mecanogra=-
fiadas y dibujés que se ééompaﬁén. I

Madrid,5 septiembre 1972

BERNARDO UNGRIA
PeDe

mo inferior de una de las caras de la torre.y salen por O-.

cantos mixtilineos de tabiques que relacionan a sendos ori
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